
 

Libro de sueldos digital. Sujetos obligados. 

 

¿Para qué empleadores es obligatorio y a partir de qué fecha? 

La confección del libro de sueldo digital, realizado a través de la página de AFIP, es obligatorio 
a partir de que la AFIP lo notifica por ventanilla electrónica. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

